
Martes 22 de Abril. Año de 1379. 

Lutej«»> órdenes y anuncio» que hayan >le Insertarse en 
Bot t i » " « r i c i A i i » se han de mandar al Jeto Político 

^ ? t c U r « , por cayo conducto se pasarán á lo» Editores de 
«endonados periódicos. 

(Rtél trden de 6 di Atril de 1839.) 

PRECIO: DE SCSCRICIOS .—En esta capital, lleva'o i •lomicUio, 2k30 pesetas men
suales íati'ipaJas; íu-ra <le ella 3'5J al mes; 3 el trimestre; 1S el semestre, y 
25*50 por un año—Se admiten, suscriciones en Madrid, en la Almlnlstradon d«l 
BoLETin, plaza de Santiago, 2.—Tuera d* estacapital, .llr<ctamente pormodio de car
ta a la Administración, con inclusión del Importe M tiempo da abjno en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, «e Inserirán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pajaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
.teiiivoin 

Circular. 

En la Gaceta del dia 14 y BOLETÍN OFI -
^ del dia de ayer se halla inserto el 
goal decreto convocando al cuerpo elec-
¿ortl p » r a I'-1 renovación de la mitad de los 
Ayuntamientos, que deberá efectuarse 
eó ios días 10, 11, 12 y 13 del próximo 
oes de Mayo. Al recordará los Sres. Álcal
i s v demás funcionarios á quienes incum-

realízaclon de tan importante ser
vicio los preceptos de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, con las modificaciones introduci
das por la de 16 de Diciembre de 1876, 
que-forman también parte integrante de 
lt Municipal de 2 de Octubre de 1877, á 
qn? debcu ajustarse las operaciones de 
esta elección, es mi deber hacerles óbscr-
nr, cumpliendo con las instrucciones de 
lt Rfjal orden circular expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 del 
presente meSj que si bien por el a r t . 81 
de la primera de dichas leyes se fija el se
gando domingo del undécimo mes del año 
económico, ó sea el día 11 de Mayo, para 
la celebración del escrutiuio general, no 
puede cumplirse por esta vez estricta-
menteeste término, porque retrasada, aun 

IM por breves dias, la época en que han 
s verificarse las eleccioues, efecto de la 

necesidad que tienen los Compromisarios 
de hallarse el 3 de dicho mes en la capí
tol para realizar las de Senadores, se ha-
<•* indispensable aplazar aquel escrutinio 
ksta el 18 del repetido mes de Mayo. 

Otra observación me resta hacer á los 
Alcaldes, llamando toda su aten

ción sobre las importantes modificaciones 
introducidas en el art . 73 de la citada ley 
pectoral de 1870 por el párrafo 10, dispo-
Jcion primera, art . l .° de la también ¡n-

d e 1 6 d e D i c i e m b r e d e 1 8 7 6 « < l u e 

W h c c o el medio de asegurar ó por lo 
J^os de dar acceso á las minorías para 

debida representación en los Ayunta-
rentos. 

Y por último, se publican á continua-
p todas las disposiciones que tienen 

V>mSIOQ con el procedimiento electoral, 
. ^ d a s de las levos que se citan ante-

^ ineo te , á fin de que las Autoridades 
p e s a d a s recuerden sus deberes y obli-
t » . l 0 n e s y no incurran en omisiones gra-
P°Qsabip^S J j j o a ^ e s , 3 e ^ e s P Q e < * a e x i o i r 

txttel}®; .Los colegios ó secciones electo-
**aaaa 5 S S n a l P u b l l C 0 a l a s n u e v e d e l a 

\j¡ " ' a fijado para la elección. 
*ir¿ ¿ " í a * . ^ c a d a colegio ó sección concur
r e n ! C l t a d a ü o r a e l Alcalde ó Regidor á 
*to, e f i E J P ^ d a por orden, y á mita de 

m ^ ínter! ^ * > a r r i o ** u e d e b a P r e 8 Í d i r 

toi p juntamiento hará la designación de 
r í r a | a 7 n < « 8 dos dias antes del fijado 
*ferio r d c U 0 % y l a P u b l i c a r a c n I a P a rte 

de la ley Electoral decide Agosto 
de 1370. 

Art. 52. A cada colegio ú sección se lle
vará por la Autoridad que deba presidir y i 
se colocará sobre la mesa el libro talonario | 
del censo electoral que le corresponda, y una 
lista por orden alfabético y numérico de los 
electores del mismo, con dos casillas cn blan
co para estampar cn ellas la palabra votó. 

La primera casilla servirá para anotar la 
votación de la mesa, y la segunda para la de 
los candidatos. Habrá también un ejemplar 
de esta ley y una urna para depositar las 
papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora señalada para comen
zar la elección, el Presidente ocupará su 

{•uesto é invitará á los dos m i s ancianos y á 
os dos más jóvenes de los electores presen

tes, entre los que sepan leer y escribir, á 
tomar asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores in
terinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la edad 
que declaren tener estos Secretarios, se es
tará á lo que resulte del libro talonario del 
censo electoral. 

Art. 51. Después de haber tomado asiento 
los Secretarios interinos, el Presidente anun
ciará en alta voz: Se proced»: á la votación de 
la mesa definitiva:. Esta se compondrá de un 
Presidente y cuatro Secretarios, elegidos por 
papeletas y por mayoría de votos. 

Art. 55 / No se admitirá á votar á persona 
alguna que no presente su cédula talonaria, 
ó a quien no se le dé por duplicado en aquel 
momento, cn los casos de extravio ó nega
ción de entrega, según lo dispuesto cn el 
articulo 34 de esta ley. 

Art. 56. La papeleta de votación conten
drá el nombre del elector del mismo colegio 
ó sección á quien se desisme para Presidente, 
y separadamente, bajo el epígrafe de Secre
tarios, los nombres de otros dos electores, 
también del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán ser ele
gidos para estos cargos los electores que 
no sepan leer y escribir. 

Art. 57. Los electores se irán acercando 
uno á uno á la mesa, y presentando sus res
pectivas cédulas talonarios al Presidente, le 
entregarán la papeleta doblada, con su voto; 
aquel la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector Fulano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en el an
verso, y devuelta al elector después de ha- , 
ber anotado un Secretario en la lista nume
rada la palabra votó. Si hubiere votado con 
cédula duplicada, se anotará asi en la lista 
para hacer imposible la votación del mismo 
elector con la primera, ó la de otro á su 
nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la perso
nalidad del elector, ó sobre la legitimidad 
de su cédula, se identificará en el primer 
caso oon el testimonio de los electores pre
sentes, y en el segundo se cotejará la cédu
la con el talón. Cuando no se identificase la 
personalidad del elector, ó resultase falsa la 
cédula, no se le permitirá votar, y la Mesa lo 
hará constar así en el acta, tomando las dis
posiciones convenientes para que el preten
dido elector sea remitido inmediatamente á 
I09 Tribunales de justicia. 

Art. 58. A las tres en punto de la tarde 

f»rohibiru el Presidente, en nombre de la 
ey, lá entrada en el local de elección, cer

rando las puertas del mismo si lo considera
se preciso. 

Continuará después la votación para re
cibir los votos de los electores presentes, y 
luego que hubiese votado el último, un Se
cretario escrutador preguntará tres veces en 
voz alta: ¿llay algún elector presente que no 

í haga volado? No habiendo Quien reclame ó 
votando los que falten, el Presidente dirá: 

Queda cerrada la votación; no volviéndose des
pués á admitir voto alguno, y permitiéndose 
de nuevo la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera la vota
ción, un Secretario escrutador leerá en alta 
voz los nombres de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, y publicara su 
número; en seguida el Presidente, abriendo 
la urna, dirá; Se va á proctder al escrutinio. 

Art. 60. Este se verificará sacando el 
Presidente las papeletas de la urna una á 
una, desdoblándolas y leyéndolas en voz 
baja y entregándolas después á uno de los 
Secretarios para que á su vez las lea en alta 
voz y las deposite sobre la mesa por el ór-
deu en que vayan'saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores lleva
rán simultáneamente nota de la votación pa
ra Presidente y Secretarios, cuyas tres notas 
se confrontarán, y en caso de duda se cote
jarán con las papeletas que se hayan ido co
locando sobre la mesa. I 

Todo elector tiene derecho á leer por sí 
<> u pedir que se vuelvan á leer, contar y 
confrontar las papeletas con las notas que 
hayan llevado los Secretarios escrutadores. 

Art. 61. La* pape le tas cuya validez ofre
ciere duda, se dejarán aparte, continuando el 
escrutinio hasta terminarlo. La Mesa exami
nara después las dudosas, y decidirá sobre 
ellas por mayoría, con arreglo á lo que dis
pone el artículo siguiente. 

Art. 62. En las papeletas cn que se hu
biese omitido la distinción de Presidente y 
Secretarios, se entenderá nombrado para el 
primer cargo el primero que se halle inscri
to y para Secretarios los dos siguientes. En 
las que contuvieren más nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para los car
gos indicados por su orden, y por nulos los 
demás. Las ilegibles se tendrán por nulas. 
Y sobre las Caltas de ortografía, leves dife
rencias de nombres y apellidos, inversión de 
estos, ó supresión de alguno, la Mesa deci
dirá cn sentido favorable, cuando no. haya 
elector alguno del colegio óseccion con quien 
pueda equivocarse el nombre del contenido 
en la papeleta, consignando en el acta los 
hechos, sus resoluciones y las protestas que 
se hicieren, uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen sido obje
to de cuestión. 

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas 
juntaaicnte dos 6 más papeletas, si contuvie
sen los mismos nombres y por el mismo orden, 
se contarán como una sola; pero si hubiese 
entre ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán todas, con
signándose asi en el acta. Las papeletas sólo 
se apreciarán para confrontar el número de 
votantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna reclama
ción ni protesta sobre la edad o la incapaci
dad del elector, ni cn el acto de votar ni cn 
el del escrutinio. Todos los electores que se 
hallen inscritos en el libro del censo electo
ral, y cuya incapacidad no se h a y a declarado 
en los apéndices que se mencionan en el ar
ticulo 20, pueden ejercitar su derecho y com
putárseles sus votos. 

Art. 65. Terminada la lectura de las pa
peletas, dictadas las resoluciones sobre tos 
casos dudosos y admitidas las protestas á que 
dieren lugar, se procederá al recuento de los 
votos después de haber preguntado el Presi
dente por tres veces consecutivas en altavoz: 
¿Hay alguna protesta que hacer contra el escru
tinio? 

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna 
protesta, ó resueltas las que se hagan cn la 
forma que determina el art. 83 de esta ley, 
eada Secretario escrutador verificará el re
cuento de los votos obtenidos por los candi

datos; y si resultase conformidad, es extende
rá una lista dé los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, sin omi
tir ninguno. En el caso de que no haya con
formidad entre los votos anotados, se pro
cederá á nueva revisión y recuento de las 
papeletas, ateniéndose á lo que de éstas re
sulte. 

Art. 67. De esta lista se dará lectura en 
alta voz por uno de los Secretarios escruta
dores, y concluida, el que haya presidido la 
mesa proclamará Presidente del colegio ó 
sección electoral al elector que para este car
go hubiese obtenido mayor número de votos, 
y Secretarios á los cuatro que para este car-

§o hubiesen también obtenido mayor número 
e sufragios. 
Art. 69. Después de proclamados los ele

gidos por el Presidente de la mesa interina, 
se recontarán públicamente las papeletas y 
s o quemarán acto continuo, excepto aquellas 
sobre que se hubiese hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al expediente. 

Art. 69. Si el Presidente ó alguno de los 
Secretarios escrutadores elegidos no se halla
sen presentes al concluir el escrutinio cn el 
local.do lu elección, #e les avisará á domici
lio por el Presidente de la musa interina; y 
si no se presentasen en el término de una ho
ra, se entenderá que renuncian, y se tendrán 
Como elegidos los que para el cargo respec
tivo sigau cn la votación inmediata en núme
ro si se hallaren en el local. Si. ninguno de 
ellos se presentase media hora después, serán 
reemplazados los que falten por el Presiden
te ó Secretario de la mesa interina, cada uno 
en sus cargos respectivos, sorteándose para 
cubrir el número de los que no se havan pre
sentado de la clase de Secretarios, los que 
hubiesen desempeñado la interina. 

Art. 70. El Presidente de la mesa inte
rina dará posesión de sus cargos al Presiden
te y Secretarios elegidos, declarando consti
tuido el colegio ó sección electoral. 

En aquel mismo dia, los Secretarios de 
la mesa interina redactarán y firmarán el 
acta de la elección de la definitiva, con arre-

Í;lo al modelo núm. 2.°, que depositarán en 
a Secretaría del Ayuntamiento antes de las 

once de la mañana del dia siguiente, donde 
podrán examinarla los electores. 

Art. 71. Constituidos al dia siguiente, á 
las nueve de la mañana, en el colegio ó sec
ción electoral el Presidente y Secretarios 
escrutadores elegidos, se declarará por . el 
primero en alta voz que se empieza la votación 
pura Conceja es. 

Art. 72. El procedimiento de esta elección 
se arreglará á los mismos trámites estable
cidos para la elección de la mesa en los ar
tículos 52 al 59 de esta ley. 

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos 
nombres como Concejales corresponda ele
gir ;¿l colegio, y los que excediesen de este 
número serán nulos. 

En las secciones se votará el mismo núme
ro que corresponda al colegio de que depen
dan. 

Art. 74. A las cuatro en punto de la tar
de se procederá al escrutinio cn la misma 
forma prescrita en los artículos del 59 al 6S. 

Art. 75. Acto continuo el Presidente y 
Secretarios redactarán el acta parcial confor
me al modelo núm. 3.° Esta acta se remitirá 
antes de las ocho de la mañana del dia si
guiente á la Secretaria del distrito municipal, 
v de ella expedirá el Secretario, con el 
V.* B.' del Alcalde, la correspondiente cer
tificación, que entregará al Presidente de 
la mesa. 

A cada acta se unirá una lista de los elec
tores que hayan tomado parte en la elección, 
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la cual se sacará de la numerada en que se 
hayan ido anotando los votos. 

Art. 76. El Presidente y Secretarios cui
darán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de que se fijen, antes de las nueve de 
la mañana del dia siguiente, cnia parte ex
terior del colegio electoral ó sección, las lis
tas con los nttobres de los electores que ha
yan tomado parte en la votación y la de los 
candidatos con los votos que hubiesen obte
nido, por orden de mayor á menor. 

Art. 77. A las nueve de la mañana del 
dia siguiente se volverá á abrir el colegio 
electoral sin necesidad deanuncio, y ocupan-^ 
do la mesa el Presidente y Secretarios es
crutadores continuará la votación comenzada 
en el dia anterior. 

Si en el primero ó segundo dia de vota
ción para Concejales hubiesen emitido sus 
sufragios todos los electores, se dará por ter
minada la votación. 

Art. 78. Concluida la votación, y redac
tada su acta parcial en los términos referidos 
en el art. 75, se publicarán las listas de los 
votantes y de los que hubieren obtenido vo
tos, y se extenderá el acta general del colc-

Sloó sección, uniendo á ella los resultados 
e los escrutinios anteriores con todos los 

incidentes de la elección En este acto se ob
servará todo lo prevenido para las parciales. 

Art. 79. Al dia siguiente de concluida 
la elección, en los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones, se reunirán las mesas 
de éstas á la del colegio para practicar el 
escrutinio general del mismo. El Presidente 
de la mesa del colegio presidirá esta junta. 
Del escrutinio que practique se levantará la 
correspondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes, y se observará en su redacción 
lo prevenido para las generales de los co
legios. 

Art. 80. En las poblaciones en que haya 
más de dos colegios electorales, cada mesa 
elegirá á pluralidad de votos, al terminar la 
votación del último dia, un Secretario es
crutador que asista como comisionado al es
crutinio general del distrito municipal. 

Si en el distrito municipal hubiese úni
camente uno ó dos colegios sin secciones, 
serán comisionados, en el primer caso, los 
cuatro Secretarios escrutadores que hubo de 
mesa, y en el segundo, dos por cada colegio, 
elegidos en la forma prevenida en el párra
fo anterior. 

En los colegios que se hubiesen dividido 
en secciones se nombrarán el comisionado ó 
comisionados que correspondan por las Jun
tas de escrutinio del colegio y sección ó sec
ciones de que habla el articulo anterior 
y después de hacer el escrutinio. 

Art. 81. El escrutinio general de distrito 
se hará en todos los pueblos el segundo do
mingo del undécimo mes del año económico, 
á las diez en punto de la mañana, en las Ca
sas Consistoriales, donde se reunirán todos 
los comisionados de los colegios, con asisten
cia del Ayuntamiento, presidido por el Al
calde primero. Ni éste ni el Ayuntamiento 
tendrán voto en este acto. 

Art. 82. Constituida de esta manera la 
Junta general de escrutinio bajo la presiden
cia del Alcalde primero, se nombrarán por 
mayoría de votos entre los comisionados, 
cuando el número de éstos llegare por lo 
menos á cinco, cuatro Secretarios escrutado
res que hagan la comprobación de las actas 
y recuento de votos. 

En los pueblos en que por haber menos 
-de cinco colegios no llegase á este número el 
de los comisionados, se elegirán del mismo 
modo dos de éstos por ellos mismos y otros 
dos de los Concejales y de entre ellos, para 
que los cuatro procedan en calidad de Se
cretarios á la comprobación y recuento de los 
•votos. Los dos Secretarios de nombramiento 
del Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la Junta. 

Art. 83. La Junta de escrutinio, después 
de haber hecho los Secretarios la confronta
ción de las actas y el recuento de los votos, 
examinará todaslas reclamaciones de los elec
tores contra la legitima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los colegios y 
secciones electorales, validez de la elección 
ó autencidad ó exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones, de los motivos 
que para apreciarlas ó desecharlas haya te
nido la Junta de escrutinio, de las resolucio-
•nes que sobre ellas hubiese adoptado y de 
las protestas á que diesen lugar, se hará ex
presa mención en el acta. 

Art. 84. Serán proclamados Concejales 
de cada colegio electoral los que resulten 
con mayoría relativa de votos hasta comple
tar el numero de los que corresponda elegir. 
En el caso de empate entre los electos, de
cidirá la suerte los que han de quedar do 
Concejales. Hecha la proclamación de Con
cejales electos por cada colegio, se hará la 
de los que componen el Municipio ó Ayun
tamiento del pueblo. 

Art. 85. Se extenderá un acta del escru
tinio con arreglo al modelo núm. 4.*, en la 
que se hará mención de las reclamaciones 

que se hubiesen hecho por los electores, re
soluciones que se hubiesen adoptado, y de 
las protestas que hubiere habido, autorizán
dolas todos los presentes. Esta acta se archi
vará en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Art. S6. Los nombres dé los elegidos se 
expondrán al públicoen los sitios de costum
bre durante la segunda quincena del undé
cimo mes económico. 

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante, el Ayuntamiento las 
reclamaciones que tengan por conveniente 
sobre la nulidad de la elección ó incapacidad 
legal de los elegidos. 

Artículos dt la ley Municiptl de 
Octubre de 1877. 

dé 

Art. 40. Serán electores los vecinos cabe
zas de familia con casa abierta que lleven 
dos años por lo menos de residencia fija en 
el término municipal y veugau pagando por 
bienes propios alguna cuota de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, ó de sub
sidio industrial y de comercio con *un año de 
anterioridad a la formación do listas electo
rales, ó acrediten ser empleados civiles del 
Estado, la Provincia ó el Municipio en ser
vicio activo, cesantes con haber por clasifi
cación, jubilados ó retirados del Ejército y 
Armada. 

También serán electores los mayores do 
edad que llevando dos años por lo menos de 
residencia en el término del Municipio jus
tifiquen su capacidad profesional ó académi
ca por medio de titulo oficial. 

En los pueblos menores de 100 vecinos, 
todos ellos serán electores, sin más excepcio
nes que las gouerales que establece el art. 2.' 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870. 

Art. 41. Serán elegibles en las poblacio
nes mayores do 1.000 vecinos los electores 
que, además de llevar cuatro años por lomé-
nos de residencia fija en el término munici
pal, paguen una cuota directa de las que 
comprendan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contribuyentes por el 
impuesto territorial y por el de subsidio in
dustrial y de comercio: y en los Municipios 
menores de 1.000 y mayores de 40o veciuos, 
los que satisfagan cuotas comprendidas en 
los primeros cuatro quintos de las referidas 
listas. En los pueblos que no excedan de 400 
vecinos serán elegibles todos los electores. 

Serán además incluidos en el número de 
los elegibles todos los que contribuyan con 
cuota igual á la más baja que en cada térmi
no municipal corresponda pagar para serlo 
con arreglo al párrafo anterior. 

Los que siendo vecinos paguen alguna 
cuota de contribución y acrediten por medio 
de titulo oficial su capacidad profesional ó 
académica, serán también elegibles. 

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes que per
ciban de fondos generales, provinciales ó 
municipales, siempre que el importe del des
cuento se halle comprendido én la propor
ción marcada anteriormente para los elegi
bles en las poblaciones de 1.000 y 400 veci
nos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando las que 
satisfagan los contribuyentes dentro y fuera 
del pueblo por impuesto directo del Estado 
y por recargos municipales. Para computar 
la contribución á los electores y á los elegi
bles, se considerarán bienes propios: respec
to de los maridos, los de sus mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal; respecto 
de los padres, los de sus hijos que legitima-
mente administren; respecto de los hijos, los 
suyos propios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto. 

Art. 42. Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro Conceja
les ó el número que mas á éste se aproxime. 
Cada elector votará únicamente dos Conce
jales cuando hayau do elegirse tres en el co
legio electoral: tres cuando cuatro; cuatro 
cuando seis, y cinco cuando siete. 

Promulgada esta ley, se procederá á for
mar las listas electorales con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos anteriores, sujetán
dolas en su formación, plazos y demás re
quisitos y trámites á la ley Electoral, según 
queda dispuesto. 

Art. 43. En ningún caso pueden ser Con
cejales: 

1.° Los Diputados provinciales ó á Cortes 
y los Senadores, excepto ou la capital de la 
Monarquía. 

2.° Los Jueces municipales, Notarios y 
otras personas que desempeñen cargos públi
cos declarados incompatibles con el de Con
cejal p^r leyes especiales. 

3.* Los que desempeñen funciones públi
cas retribuidas, aun cuando hayan renun
ciado el suoldo. Los Catedráticos de la Uni
versidad ó de Instituto podrán ser Conceja
les en las poblaciones donde desempeñen sus 
destinos. 

4 / Los que directa ó indirectamente ten
gan parto en servicios, contratas ó suminis
tros dentro del término municipal, por cuen

ta de su Ayuutamiento, de la provincia ó del 
Estado. 
• b* Los deudores como segundos contri
buyentes á los fondos municipales, provin
ciales ó generales, contra quiones se haya 
expedido apremio. 

fi." Los que tengan contienda administra
tiva 6 judicial pendiente con el Ayuntamien
to ó con los establecimientos que se hallen 
bajo su dependencia ó administración. 

Para el deáempeiio de los cargos de Al
calde ó Síndico se necesita saber leer ..y 
escribir. 

Pueden excusarse de sor Concejales: 
1." Los mayores de 60 años y los física

mente impedidos. 
2.° Los que hayan sido Senadores, Dipu

tados á Cortes, Diputados provinciales y 
Concejales, hasta dos años después de haber 
cesado en sus respectivos cargos. 

Los Concejales cesarán en sus cargos si 
dejaren de tener las coudiciones que marca 
esta ley. 

Cada colegio nombrará el número de C o n 
cejales que le corresponda proporcionalmon-
te al de sus electores. 

Las secciones de cada colegio votarán el 
mismo número de Concejales señalados á 
éste. 

Habiendo sido aclarada la escala es

tablecida en el art . 42 de la ley Muni* 
pal, que queda inserto, por el párrafo 9 » 
de la Real orden de 3 de Enero de ' 
respecto de los pueblos que por no 
der de 800 vecinos han de constituir 
solo colegio, también ereo c o n v e t u w 
Insertar «\ Nación,^ insertar el texto¡de dic 
dice así: 

Párrafo 9;* Los pueblos oué « 
de soo v.vMnr*. ü « J 1 . : . _ . ™ . lúe no — p u u w o » que no excedan 
de $00 vucinos consumirán con suiecioiii 
la ley un solo colegio; pero si según U 
la del articulo 34 de ley Municipal doaolu 
Agosto de 1870, debieran elegir cinco ( w 
cejales ó un número superior á siete, y o u J í 
en ellos cada elector cuatro cuando c o r S 
ponda nombrar cinco, sei3 cuando otha ¿ 
nueve, siete cuando diez, y ocho cuando fe. 
bau ser once los elegidos. 

Concluyo encargando á los señor* 
Alcaldes que verificado que sea el escru
tinio general, remitan á este Gobierno re
lación nominal de los Concejales elegidos 
en sus respectivos Municipios, dando 
cuenta también por medio de acta de la 
toma de posesión de los mismos inmedia
tamente que tenga efecto. 

Madrid 2L de A b r a de i a 7 9 . = E l Go
bernador, A . Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 
Sesión del dia 3 de Abril de 1879. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo y Narbon, se leyó y faé aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido dio principio la resolución de incidencias pendientes del actual 
reeraplazoy revisión de los dos anteriores, obteniéndose el resultado siguiente: 

lil tVJt'H J.r'Jlll ¡u R4 OSiltitMl *711111*• T 
NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 

D i s t r i t o de l C e n t r o . 
5 Enrique de la Vega Roca 

22 Félix Martin Muñoz 
39 Agustín Gil y Calvo 
51 José Pérez Fernandez 
52 Santiago L)iaz Rodríguez 
62 Juan Montero Gil 
63 José Hernández Ruiz 
66 Isidro Gutiérrez de la Rosa 
71 Juan Martin Fradcs 
76 Pedro Ruiz Malo y Alvarez 
88 Mariano Castro y Gavalda 
92 Eduardo Palacios Cerral vo. 
93 Pedro Arnabat Ballester 

126 Carlos Jerez y Huerta 

127 Manuel Pérez Rodríguez 
130 Francisco González Cano 
131 Manuel Ruiz Medrano y González. 
132 Manuel "Villa y Seoane 
133 Robustiano Plaza y Bermejo . . . . . . 
134 Julián Sánchez Machero 
135 Fernando López Cruz 
136 Segundo Auyó García 
13S Manuel Martínez Sebastian 
Mti Manuel Sánchez Pardo. 
148 Juan Stokcr y González. 
152 Eduardo Martínez Aranz 
157 Fernando Miranda y Fernandez... 

166 Joaquín Sánchez y Sánchez 
174 Ignacio Amirolay Neila 
175 José Collado y Fernandez 
180 Jerónimo González y González... . 
181 Enrique Rubio y Amoedo.. 
184 Manuel de Muía y Esquinardo 
186 Francisco Delgado y Cárcel 
188 Joaquín del Peral Berrio 
199 Ramón Cabrera y Alvarez 
t , . . <',.' ''.1' l'J •' II 
210 Higinio Moratinos de Villar 
234 Teodoro Quilez Segura 
238 Leandro Ceballos Malla 
2 lo Nicolás Huerta y Cortos 
241 Constantino de Ardanaz 

Ingresó en caja. 
Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caj», 
Sigue en caja con recurso pendiente. 
Cubre plaza. 
Útil condicionalmente. 
Cubre plaza. 
Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
ídem id.; id. id. 
Ingresó en caja. 
Útil condicionalmente. 
Prófugo. 
Oficíese al Sr. Gobernador de Barcelona para que 

ingrese en aquella caja. 
Excluido por haber sorteado en reemplazos ante

riores. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la resen-a 
Pasa á ser recluta disponible, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ingresó como recluta disponible. 
Pasa á ser recluta disponible, 
ídem id. id. 
ídem id. Id. 
Pendiente de expediente para el dia 9. 
Fórmese expediente de prófugo, 
ídem id. Id. . . 
Excluido por haber jugado sa suerte en rcempK*» 

anteriores. ' 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reser* • 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Prófugo. 
Ingresó como recluta disponible. r^gnt. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la resc 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Sigue pendiente para el 9 del corriente. 
Pendiente para el 9 del actual de que se manu-

te el cuerpo donde actualmente sirve. 
Pendiente de curación para el 21. 
Ingresó como recluta disponible 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 

D i s t r i t o de l C o n g r e s o . 

3 Juan Antonio López Maestre . . . Ingresó en caja. . . a c r oal . 
13 Alfredo Preciado v Fonta Pendiente por enfermo pora ei * 
18 Saturnino García López . Prófugo. , AVrw»dicnte p 3 f a 

26 Eduardo Gama Fernandez Pendiente de ampliación del cvpea 
del actual. ,9 

44 Martin Perillán Marcos Inútil c e d i e n t e P a r a 

50 Esteban Casia Aizcorbe Pendiente de ampliación del exp 
del actual 

99 Emilio García de Marco Ingresó en caja. 
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* " „ ttn Rodríguez Yañez Sigue pendiente por enfermo para el 9 del actual. 
«• K d S Muñoz R o d r í g u e z . . „ . . . . ídem \á. id . 
ti' f í Manuel PerezSeoanc y Mann. Redimió. 
1$ J?*-,no Nuñez Gallego Prófugo. 

1*4 M a n "i Rodríguez Nebreda Fórmese expediente do prófugo. 
¡49 ^ c l b e l l o García Verdugo Pendiente para el 9 del actual. 

A l g e t e . 

3^|/i 9 Tomás Prieto Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

ídem id. 
Fórmese expediente de prófugo. 

¡5" ^¡5 (Jrderera Ponzano 
l&J V,! a (jor González Fernández . . . Fórmese cxj 
1 6 3 fíioro Pérez Cámara Prófugo. 

rnabé Morcillo y García Sigue pendiente para el dia 9 del actual. 
[7l Julio Marzo Balaguer ídem id. id. 
g firenzo Cotoruelo y Sierra Prófugo. 
5 Manuel Rodríguez Pérez Pasa a. ser recluta disponible. 
Et'Encisco Trigueros Vaquero ídem id. id. 
fb Felipe Mico y Muñoz Ingresó como recluta disponible. 
SS &ncisco Javier Arroyaga Sigue pendiente de ampliación del expediente has-
ÍJ0t'rr^ ta el 9 del actual. 

i Eduardo Hernández Crame Fórmese expediente de prófugo. 
2 Kederico Pcmelin y Suarez Prófugo. 
Jjj yQ?¿ ^obos y Escudero . tómese expediente de prófugo. 

A l c a l á d e H e n a r e s . 
I Hlfl ""'1 ''_*' * ' r 

- José Vázquez Navarro. Cubre plaza como confinado. 
ifi Manuel Lozano Romero. Ídem id. id. 
% Manuel Pardo Diaz.... ídem id. id. 
'? Antonio Carbonell Jiménez Pendiente de expediente para el 22 del actual. 
"Á Eduardo de la Torre San Pedro.. Cubre plaza como confinado. 
V) fose Monasterio Beatriz Soldado Dará la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
.| alejandro de la Torre San Pedro.. Cubre plaza como confinado. 
(Vi Emilio Ruiz Marquina Ídem id. id. recluta disponible en concepto de 

P e z u e l a d e l a s T o r r e s » 

1 Doroteo Joaquin Bustillos Fer
nandez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
5 Inocente Espartosa y Trapero Corto de talla. 
6 José Pareja y Bachiller Pendiente para el 22 del actual. 

| 8 Ildefonso Castillo y Pérez Soldado para la reserva por exceder de'un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

confinado. 
61 Ensebio Soulier Ferrer Pasa á ser reclu 
62 Agustín Garoa Gordon Cubre plaza como recluta disponible en concep-

, , , , r, . o . , t o de confinado. F 

65 Rafael de la Puente Salvador Ídem id id 
66 Víctor López Cutron Pasa á ser recluta disponible 
69 Epifanio Espada López ídem id id «P<""°»e. 
7.0 Pablo Pérez Condado Ídem id. id.' 
TI José María Vivas Oñoro Ídem id. id. 
" Juan Vicente Sánchez Rivas ídem id. id. 
75 Martin Diego Gómez Lozano ídem id! id. 

Julián García y Carcía 
ta disponible, 

id. id. 

Cubre plaza en concepto de confinado como reclu
ta dis 

" Felipe Mañanas Pérez. Ídem i< 
A m b l t e . 

I Ut'T «vttftKJ 
1 Mariano López García 

Pendiente para el 22 del actual. 

P a r a c u e l l o s d e J a r a m a . 

5 Eusebio Alcantarilla Yebes Pendiente de ampliación del expediente para el 22 
del actual. 

6 Casiano Muñoz y Alvarez Soldado definitivo. 

8 Ignacio Aresti Domínguez Exceptuado sin reclamación; soldado para la reserva. 

O r u s e o . 

5 Francisco Fernandez Nieto Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 
12 Cesáreo Varó y Blanco Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 

D a g n n z o . 

1 Manuel Castellanos Lobo Pendiente para el 9 del corriente. 

REVISIÓN 
OTUHfl:07/.0 | /Up» • , : v , ' . < ' , ' r 

Reemplazo de 1878. 
M e j o r a d a d e l C a m p o . 

¡ £ a £ e m o

) Gallego Algovia Ingresó en caja. 
* reupe Roda y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
3 r e s e r v a . 
j - l anuel González Pampliego Ingresó en caja. 

Jose Alarcon Mambrona Soldado para la reserva por exceder de un metro 
t 500 milímetros y no llegar á 1'540. 
I ̂ « a g o de Diego y Rivera Inútil. 
I gimoteo Martínez Escribano Pasa á ser recluta disponible. 

trenzo lbañez Hernández Ídem id. id. (Pertenece al reemplazo de 1877.) 
VRtittcin'f .(I—'.f.l (tk Yt[ j:i v ( • ,vj i "*' ' '*' * 1 '-Krli ¡MI j ' ir j / - ":/ . t.'l 

I j o e c l i e s . 
1 ^drés Alonso y San José Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
2 . Teserva. 
jfñfon Montero Izquierdo Ídem id.; id. id. 

M)pe Bernardino v Martínez" ídem id.; id. id. 
^lustíano Por»* do! V a l l a Pendiente para el 22 de del corriente. lustiano Pérez del Valle Pendiente para 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

4 E^ban García Sanz Corto de talla. — 7 -
Venancio Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
I «cu T 1 P a r a c u e l l o s . '.UVA'? 5U1 * O T . , 

^ r t o Muñoz Escobar Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
3 q . reserva. 
{ ft^un P i a z a v B r a v o ídem id.; id. id. 

^ " a n o San Martin Luna Exento por defecto físico 

«Mi 
A m b l t e . 

^ 1 Corredor Pezuela Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
•v . reserva 

8«1 Villa! villa Sabroso Pendiente de expediente para el 21 del actual. 

O r u s c o . 

1 Demetrio Vilíaverde Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Estanislao Segovia Colmenar Ídem id.; id. id. 
4 Hermenegildo Moreno y Huerta.. . Soldado parala reserva por exceder de un metro 

. 500. milímetros y no llegar á 1'540. 
5 Ramón López San. Andrés Pendiente para el 21 del actual. 

11 1 n 

Reemplazo de 1877. 
L o s Santos d e l a H u m o s a . 

2 Casto Secundino Juaraz y Roa Pendiente para el 22 del actual. 
3 Ildefonso Herreros López ídem id. id-. 
7 Fulgencio Martínez Martin Ídem id. id. 

. .E ir . níl ú'wqiuJ 

L a O l m e d a . 

1 Rufino Román Puebla Pendiente de talla para el 4 del actual. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

4 Agustín Quintana é Hiruela..i.-rr?-^&icluido por haber sorteado con el núm. 3 en el 
B año de ÍS75 y cupo de este pueblo. 

5 Lúeas Vellón y Capa Pendiente de la presentación del acta del Ayunta
miento en que conste que fué exceptuado sin re
clamación. 

L i o e o h e s . 

3 José María Cestero y Soria Ingresó en caja. 

5 Lucio Alvarez Morales Pasa á ser recluta disponible. 

A m b l t e . 

1 Juan de Mata Barco y López Ingresó en caja. 
3 Isaac Sabroso y Cardona Pasa á ser recluta disponible. 
5 Mónico Agustín Marin Ingresó en caja como recluta disponible. 

r ' ¡ | ( | J | i . n | ( ) ' . 1 
A l g e t e . 

2 Mariano Sanz y Martin Ingresó en caja. 
3 Félix López Elvira Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Anastasio Matarrubia y Vega Ingresó en caja. 
5 Julián Ortiz López Pasa a ser recluta disponible. 
7 Manuel Magan Quer Ídem id. id. 

Jíl«.<.»78í o!- í r« l / "i> ftl nl.rWW. IA H Mfhattírt flnp o!oX í-ÍMnintiq ihf y 

P a r a e a e l l o s d e J a r a m a . 

4 Gregorio Gnalix Gómez' Corto de talla. 

P e z u e l a d e l a s T o r r e s . 
• 

1 Pablo Prieto y Garrido Ingresó en caja. 
2 Meliton Martinez y Machón Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
4 Pascasio Ventura y Gutiérrez Ingresó en caja. 
7 Claudio Fernandez y Castillo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
9 Juan Romero y Arabite Pasa á ser recluta disponible. 

10 Saturio Domínguez Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

11 Eusebio Cordobés y Bustillos Exento por defecto físico. 
. 12 Juan del Olmo Gallego Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
In »•/:<!>;• y> i.J í' I.í.j¡u'.)í* t> tnñ !;•!=. *Í7*J liiüA *i>0i >kl.- . ; ,•: 

O r u s c o . 
«o l ttK/lJ / l ! n a 7 »<•'« Y ¿ttfáiit>al 7 HjJcoil i 

1 Mariano López Ventura Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Lúeas Eduvigis Jiménez ídem id.; id. id. 
3 Fernando Lara y López Corto de talla. 
4 Agustín Pío Ambrosio Valdericeda 

Moreno Ingresó en caja. 
" 5 Jacinto San Andrés Redondo ídem id. 

7 Cirilo lsabelo Moreno González... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

8 Pedro Colmenar Ramírez Ingresó en caja. 
9 Guillermo Manuel Redondo Mar

tínez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
11 José Hernández Agut Pasa a ser recluta disponible. 

QULNTOS DE PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1879. 

ZARAGOZA. — l l l u e c a . «vJ 

24 Francisco Mercado y Magdalena... Redimió. 

Y no habiendo má9 asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.: 
El Vicepresidente, Dionisio de Revnel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 



Martes 22 de Abril de 1879. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Abril de 1 8 7 9 , aue 'se publica &n este p&riódio 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes e°n ^ di 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. ' " J jar esta relaci0A ¿ 

COMPRADOR. 

D. Pedro García 

VECINDAD. 

Moraleja. 
Manuel Mesa Paracuellos 
Gregorio Sanchos 
Manuel Sauz 
Mariano Alonso L 
Manuel Moreno ! Villaconejos — 
Francisco Moreno .Sevilla la Nueva 
Rafael Villa ¡Madrid 

Barajas | 
Pedrezuela. 
Campo-Real 

Benito A. Valcárcel. 

Antonio Briones... , 
.Ir.uJ'jc lárt' £J 

Juan Francisco Chacón... 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rustica.. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

•i 
i» 

Censo. . . . 

hl>í\ tí 
» .íH.'/i i: in¡ 
« .olí 

r . Iulrn o?noo 6*9TgqI 
Moraleja 
Paracuellos 
Barajas 
'Pedrezuela 
.Torres 
2 ™ ? ™ * * " " Sevilla 
Aravaca 

Colmenar del Arroyo 

Torrelodones. 

tMadrid... 

Clero, 
ii 

' *• 

• 'M ' 

. » • . -t» 11* 
n 

Estado. 
Clero. 

Patrimonio. 

SPORTS. 
Pestt 

13'TJ 
U3-7U 
70 

8«83 

62*50 

75 
250*63 

UrQq 
28>37 
70*31 

5.04S*31 

Madrid 17 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Abril de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 ¿i 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relacio '/ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Mamerto Oñate ! ! 
León del Rio 
Camilo Rodríguez. » 
Alejandro Ramírez 

• . o t l d m JL 

t 3 , mulo 
VECINDAD. 

Torrelaguna. 
Madrid... . . . 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Urbana |Torrelaguna » 
Rústica . . i Pedrezuela 
Urbo 
Censo 

Madrid •.. 

. o a t t i e l o b »oI.'|» 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Clero. 

H , . . M u l o 
Patrimonio. 

IMPORTE 

Peseta* cétUt. 

fhjílí'f T 
300 
37*63 

6.301*40 
5)37*50 

Madrid 18 de Abril de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A l c o l í P i l i l a s . 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Alcobendas, aso
ciado de triple número de contribuyen
tes , y sin perjuicio de lo que resuelvan la I 
Administración económica y la Excelen- l 
tísiina Diputación provincial, se arrien- , 
dan enpúblicaiicitacion, con venta exclu- i 
siva al por menor, por el año económico i 
de 1879 á 80, los artículos de consumo áe ( 

la misma, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones que se bailan de manifiesto 
en la Secretaría; estando señalado para 
su primero y segundo remate los dias 
27 del coriente y 4-de Mayo próximo, 
á las diez de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. í 

Alcobendas 16 de Abril de 1879.=El 
Alcalde, Manuel Aguirre. 

E l M o l a r . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
t a de asociados de esta villa se arriendan 
en pública subasta los derechos de con
sumos, cereales y sal de la misma duran
te el año económico de 1879 á 80, con la 
facultad de la venta libre; y para sus dos 
remates se ha señalado los domingos 27 
del corriente mes y 4 de Mayo próximo, á 
las once de sus mañanas, en el pórtico de 
ia iglesia, sitio de costumbre, con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en ia Secretaría del 
Ayontamieuto. 

Se anuncia llamando licitadores. 
El Molar 16 de Abril de 1879.=El Al

calde, Pedro Berrendero. 

I J I I A c e b e d a . 
Para que la Juu ta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéudice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terr i
torial para el año económico de 1879 á 

1880, se hace saber al público que en el 
\ término do 15 dias, á contar desde esta 

fecha, los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza pre
senten relaciones juradas por duplicado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
prevenido que pasado dicho tórmiuo no 
serán, admitidas sus reclamaciones. 

La Acebeda 13 de Abril de 1879 .=El 
Alcalde, Ildefonso Isabel. 

la Secretaría y á ellas se sujetará el ar
rendatario. 

Valdenianco 13 de Abril de 1 8 7 9 . = E l 
Alcalde, Autolin Diaz. 

Q u l j o r n a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de consumos de este distrito se veri
ficarán en los dias 12 y 23 del corriente 
mes, de diez de la mañana á las dos de 
la tardo, en la casa consistorial, con las 
formalidades de instrucción y bajo el 
pliego de condiciones que existe de ma-
nifiesto'en Secretaría, las primeras y se
gundas subastas de los consumos, sal y 
cereales de este distrito municipal ? para 
el año económico venidero de 1879 á 1880,. 
cou la facultad de la venta exclusiva al 
pormenor de los vinos, aceites, aguar
dientes y tocinos, y con venta libre los 
demás artículos tarifados; cuyas sobas-
tas se verificarán en cuatro grupos ó re
mates por pujas á la llana. 

Lo que se auuncia al púolico llaman
do licitadores. 

Quiiorna 5 de Abril do 1879.=El Al
calde, Prudencio Ruibal. 

V a l i í e i n a m o . 

EH Ayuntamiento que presido ha se
ñalado los dias 23 del presente y 1.° de 
Maro próximo, á las diez del dia, eu el 
pórtico de la iglesia, para verificar la 
primera y segunda subasta de arriendo 
de especies de consumo por el año eco
nómico de 1879 á 1880, en la forma si
guiente: 

A la venta con exclusiva al por menor 
de las especies vino, aguardiente, aceite, 
carnes frescas yealadas y salen conjunto. 

Los derechos á libre veuta de cerea
les," vinagre y jabón. 

En dichas subastas se leerá el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 

La Junta pericial de este pueblo seña
la el término de 20 dias para que íos con
tribuyentes eu este distrito que hayan 
experimentado alta ó baja en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria duraute el 
año que finalizó en Marzo último, presen
ten relaciones, según está dispuesto por 
la Administración económica. 

Valdemanco 13 de Abril de 1 8 7 9 . = 
El Presidente, Antolin Diaz. 

V a l d e p t é l u g o s . 
Se halla formado y de manifiesto el 

presupuesto municipal de esta villa, cor
respondiente al año económico de 1879 á 
80, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones, y pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Valdepidlagos y Abril 15 de 1 8 7 9 . = 
El Alcalde, Siuforiauo González .=El Se
cretario, Julián Hernanz. 

dad se subasta, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto para los 
efectos que haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1879.=V.° B.°= 
E l Escribano, Marrodau. 56 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0£ PRIMERA INSTANCIA 

i n a 
Almud 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se vende en pública subasta 
el dia 13 de Mavo próximo, á la uua de 9u 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, una casa situada en esta capi
tal, en la calle de las Minas, señalada con 
los números 9 y 11 modernos, de la manza-
na482, tasada eu la cantidad de 137.500 
pesetas, á rebajar cargas, por cuya canti-

CAYO BRUTO. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con-arwglo al art. 21 de la ley de 6 
de Julio de 1859, so requiere por segunda 
vez y término de 15 dias para que abonttJ 
al Sr. Tesorero D. José Arias, que vrre 
Cuesta de la Vega, núra. á, piso segando, 
los descubiertos que tienen y gastos «i* 
éste y del anterior anuncio á los señorea 
accionistas siguientes: 

Por el dividendo núm. 8, D. Félix Mo
lina Sastre, déla acción núm.72, sega*** 
mitad, y la 198, 30 rs.—D. Francisco Ser-
raíro Segura, primeras mitad de las accio
nes números 44 y 67,20 rs.—Y D. ^ a ü t * ' 
go Coronel, 20 rs. por la acción núm. # • 

Por los dividendos 6, 7 y 8, D. Fra£ 
cisco de Padilla Quiüonero, delasegjj»* 
media acción núm. 44, 30 rs.—V D; c* 
Juana García, de la acción núm. I 6 * ' 

¡ primera mitad de la 166, 90 rs. 
Madrid 19 de Abril de 1 8 7 9 . ^ 1 ^ 

sidente, Agustín 3 . de Jubera. 

PASTOS DE VERANO. 
En la dehesa de Cuelgamuros, t#flU" 

no del Escorial, se admite S a n a d o ^ l n j 
no v lanar para la temporada de • 

! Í p i a e n e l l . ° d e M a y o y u r « n 
de Octubre, á 60 rs. f » k £ ¿ . 

vacuuo y 8 de lanar. Dirigirse a *{• n
 5 j 

DO V l a u n r y a i a « • u v . . . m ~ . - - {Afín» 
queVincipia en el 1.° de « a J ° - [ h e 2 a ia 
na en 31 de Octubre, á 60 rs. cabe*g. 
vacuno y 8 de lanar. D i r imrae*" . 
no Pérez, Veterinario del Bscoriau 

MADRID: 1879,-Oficiua lipoma*** d í l 


